
2 4  •  J U N I O  •  2 0 2 1  

Integridad	  Municipal:	  Sobre	  la	  probidad	  	  
e	  integridad	  pública,	  declaración	  de	  
intereses	  y	  patrimonio	  y	  ley	  de	  lobby	  
	  	  	  



87% de los municipios no entrega lineamientos éticos para el personal 

Municipalidades: piedra angular de la Buena Administración 

Imagen:	  Municipalidad	  de	  San	  Felipe	  



TEMARIO	  

I.  Contraloría	  y	  el	  fortalecimiento	  de	  la	  probidad	  

II.  Rol	  de	  alcaldes	  y	  alcaldesas	  

III.  Buenas	  prácBcas	  de	  integridad	  municipal	  



Contraloría  
y fortalecimiento de la probidad 

I 



Contraloría y fortalecimiento de la probidad 

Plan	  Estratégico	  2017-‐2020	   Plan	  Estratégico	  2021-‐2024	  

Alinear	  todo	  nuestro	  trabajo	  
hacia	  la	  promoción	  de	  la	  

integridad	  y	  la	  lucha	  contra	  
la	  corrupción.	  



Contraloría y fortalecimiento de la probidad 

Descargar 
libro 



Contraloría y fortalecimiento de la probidad 



Rol de alcaldes y alcaldesas 

II 



Responsabilidad	  en	  tres	  dimensiones	  

Legal	   ÉBca	   EstéBca	  

Cumplir	  
estrictamente	  
con	  el	  principio	  
de	  probidad	  

Actuar	  de	  
acuerdo	  los	  
valores	  de	  la	  

función	  pública	  

Acciones	  que	  
no	  puedan	  ser	  
cuesBonables	  
en	  el	  futuro	  

Rol de alcaldes y alcaldesas en el fortalecimiento de la probidad 



Comportamiento	  
legal	  

Probidad	  

Comportamiento	  
éBco	  

ÉBca	  Pública	  

Comportamiento	  
estéBco	   Integridad	  

Rol de alcaldes y alcaldesas en el fortalecimiento de la probidad 
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2 

4 
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Reconocer las buenas 
acciones y sancionar las 

malas prácticas 

Probar lo que se 
dice con hechos 

Poner a la integridad en 
el centro de la labor 

municipal 

Predicar con el ejemplo 

Actuar 
considerando la ley 

como el piso 
mínimo 

Rol de alcaldes y alcaldesas en el fortalecimiento de la probidad 



Acciones	  	  
efecBvamente	  realizadas	  

Acciones	  	  
compromeBdas	   Cultura	  Tóxica	  

Rol de alcaldes y alcaldesas en el fortalecimiento de la probidad 



Buenas prácticas  
de integridad municipal 

III 



BUENAS PRÁCTICAS: PROMOVER DECLARACIÓN VOLUNTARIA 

•  Obligación legal: 30 días corrido y actualizarse dentro de marzo de 
cada año 

•  Promover la declaración voluntaria de todo el personal municipal  



BUENAS PRÁCTICAS: TRANSPARENCIA PROACTIVA 



BUENAS PRÁCTICAS: CÓDIGOS DE ÉTICA MUNICIPAL 



BUENAS PRÁCTICAS: ELEVAR ESTÁNDAR DE CUENTAS PÚBLICAS 

Elevar los estándares de transparencia y 
participación en las cuentas públicas 
municipales prestando especial atención 
en: 

•  Gestión presupuestaria en datos 
abiertos 

•  Gestión de personas  
•  Implementación y resultados de 

los mecanismos de participación 
ciudadana 

•  Transparencia de los mecanismos 
de control interno 



BUENAS PRÁCTICAS: BUEN USO DE RECURSOS PÚBLICOS 

Establecer criterios 
transparentes y 

objetivos en procesos 
de selección de 

personal 

Evitar la publicidad 
centrada en las 

autoridades 
municipales 

Fortalecer las 
Direcciones de 
Control Interno 

Establecer criterios 
transparentes y 
objetivos en los 

procesos de 
selección de 

personal. 

Establecer Plan 
Anual de Compras 

transparente y 
fiscalizable 



GesBón	  3E	  Código de ética 

MUNICIPALIDAD 
COMPROMETIDA CON LA 

PROBIDAD 

Transparencia	  proacBva	  

Compromiso del 
Alcalde/sa 

Ambiente de 
control interno Procesos	  transparentes	  

CLAVES PARA FORTALECER LA INTEGRIDAD MUNICIPAL 




